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JUZGADO PRIMERO DE GARANTÍAS PENALES DEL CARCHI. Tulcán jueves
19 de mayo del 2011 las 14h43. VISTOS: En virtud de lo resuelto por la Sala únic de
^7H7hC1Í^ oTr, í SUCUmWOS' C°n aSÍent° en la Ciudad de Nue™ Loja, confecha Tde^Abnl del2011, de las 8H10, la cual luego de hacer una trascripción del acta de
Rnííí^?6 ^^JRrotecd6n pr°Puesta P°r los accionantes: Carlos AlbertoBuitrón Montenegro^oTSuñoñ-Honorato Jara Mendoza, en sus calidades de Alcalde y
Procurador Sindico del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Sucumbíos en
contra de los señores: Ing. Jaime Guerrero Ruiz, Ministro de Telecomunicaciones y
Presidente de CONATEL e Ing. Fabián Jaramillo, Superintendente di
telecomunicaciones, en cuya parte pertinente expresan: "...El art. 27 del Código
Orgánico de la Función Judicial se refiere al "Principio de la verdad procesal, las mezas
yjueces resolverán atendiendo a los elementos aportados por las partes. No se exigirá

, prueba de los hechos públicos ynotorios, debiendo la juez ojuez declararlos en el proceso
i cuando los tome en cuenta para fundamentar su resolución"; es conocido por los
* 7T11™?£ JUStÍda de laS Provincias de Sucumbíos yCarchi, que mediante resolución

dictada el 06 de enero del 2000 por el Consejo Nacional de la Judicatura, se cambio la
denominación ycompetencia del Juzgado de lo Civil de la Bonita, por el Juzgado

£ Tercero de lo Penal de Nueva Loja ycon jurisdicción en los cantones de Gonzalo Pizarro
Cáscales Cuyabeno yPuerto El Carmen yamplió la competencia de los juzgados de lo
Civil yPenal de Tulcán hasta la territorialidad del cantón La Bonita y los procesos
pendientes del Juzgado Civil de la Bonita pasen aser conocidos, tramitados yresueltos
por el Juzgado de lo Civil de Tulcán, se dispuso además poner en conocimiento del
Presidente de la Corte Superior de Tulcán para que ejecute la ampliación de la
competencia civil al cantón la Bonita, denominado hoy cantón Sucumbíos Alto El Dr
Fernando Patricio Albán Escobar, es Juez Tercero de lo Civil de Sucumbíos con
jurisdicción ycompetencia en elantójiJLagoAgrio, yha a^gb conocimiento de la"] CPÍ Suc
presente causa, ha intervenido (sin tener corrrpeteñcra. En el Título II GARANTÍAS -*
JURISDICCIONALES DE LOS^^EKECHOS-CONSTITUCIONALES, en el inciso
tercero del artículo 7 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, dispone: ".... LaJuez oJuez que sea incompetente en razónjleLterntorio
otostados,jnadmitró la acción en su primera providencia,...". El Código Orgánico de
la Función Judicial, en el numeral 9 del Art. 129 "FACULTADES Y DEBERES
GENÉRICOS DE LAS JUEZAS YJUECES", dispone: "9, En cualquier estado de la

^ causa, las juezas yjueces que adviertan, ser incompetentes para conocer de la misma en
razón del fuero personal, territorio olos grados, deberán inhibirse de su conocimiento sin
declarar nulo el proceso y dispondrán que pase el mismo al tribunal o jueza o juez
competente a fin de que, a partir del punto en que se produjo la inhibición, continúe
sustanciando olo resuelva...". En el presente caso el juez que ha conocido la presente
causa, no ha cumplido con lo que dispone el inciso tercero del artículo 7 de ia_Xey]
Orgamcaje.^Garantía^lurisdiccionales, y Control Constitucional, más "bien mediante 1
providencia de fecha 27 de enero del 2011, a las 09h56~ ha avocado conocimiento yha
admitido a trámite especial fundamentándose en lo que dispone el art 86 de la
Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con el art. 44 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, incluso conforme consta
de tojas 248 a 249, ha dictado sentencia en cuyo texto inadmite la acción de protección
constitucional, " Son solemnidades sustanciales comunes a todos los juicios e
instancias: 2- Competencia del juez otribunal, en el juicio que se ventila...", señala el
articulo 346 de la Codificación del Código de Procedimiento Civil; por lo que en el
presente caso, sirve de fundamentación ymotivación lo expuesto, para que La Sala Única
i ♦ T lTOV!nCÍal de Justicia de Sucumbíos, RESUELVA: declarar la nulidad de todo
lo actuado, desde fojas 142 acosta del juez Aquo, conforme lo ordena el art. 356 de la



Codificación del Código de Procedimiento Civil. Disponer ala ñora^E^ Manda
Salazar Jaramülo, Secretaria Relatora encargada, remita la presente causa ala Oficina de
Sorteo de la Corte Provincial de Justicia del Carchi, con el fin de que previo el sorteo de
fey conozca el juez correspondiente...". Hasta aquí lo pertinente de la mencionada
eloluctón 1 este efecto es de anotar que la Acción de Protección fue presentada el día

viernes 21 de enero del 2011 ante la Sala de Sorteos de la Corte Provincial de Justicia de
Sucumbíos segun COnSta de fs. 141, habiéndole correspondido su conocimiento al
Juzga! Tercer de lo Civil de Sucumbíos, cuyo titular el señor .Bramando Alban^
Escobar previamente la califica de clara, completa yque reúne los requisitos, la admite a
frámL Recial conforme aprescrito por éLAttJé^^C^^^^S^^~^7¿ü^i^-6i^^A Constitucional, señala echa para que teng
lugar la audiencia pública el 15 de Febrero del presenta ano, alas 15H30, en razón de la
distancia ypara que se pueda ejercer el derecho a la defensa, ordena notificar a los
tSoZolwéLz deprecatorio ante lo señores Jueces de lo Civil de Pichincha y
coñudo con el señor Procurador General del Estado; hecho lo cual, la audiencia sin
n^ún inconveniente se ha realizado en la fecha prevista con la concurrencia de las par s
en iTciudad de Nueva Loja, Capital de la Provincia de Sucumbíos en el Juzgado Tercero
de lo Civil de Sucumbíos. El señor Juez por ser la causa de carácter Constitucional al
momento de avocar y prevenir en su conocimiento cumpliendo ^n jodas las
formalidades, dicta sentencia en fecha 28 de febrero del ano en curso alas 17H48, con la
constancia que toma como fundamentos el art. 82 numeral 2de la Constitución en
concordancia L el art. 7del Código Orgánico de la Función Judicial yla resolución
antes referida dictada por el pleno del Consejo Nacional de la Judicatura ^n la que dice
se- " inadmite la acción constitucional propuesta..."; argumentando que no es
competente para conocer asuntos civiles y"por lo tanto constitucionales (sic) sobre el
Cantón Sucumbíos, cabecera cantonal de La Bonita como demandan los accionantes. Lo
cual no tiene lógica ya que luego de haber adquirido la competencia emclusive por el
sorteo de ley yhaber prevenido en el conocimiento de esta Acción de protección de
carácter Constitucional, se cj>nv*ióje^^ Nótese que el
asunto no es de naturaleza d^^Sal^^
hechos- 1- La competencia se radicó legalmente el Juzgado Tercero de lo Civil de
Sucumbíos- 2, Que dJ^^oMóhíadmitir por no ser el competente, competencia que
la adquirió previo sorteo ypor tanto en su sentencia debió aceptar onegar la acción
propuesta; l Por otra parte la Corte Provincial ^^f^^^^ff tnproceso desde fs. 142 ydisponiendo se remita ala Sala de Sorteos de Tulcán, 4, Sin
embargo, es mi criterio que dicha Corte debió en sentencia revocar la sentencia de
inferior aceptando onegando la acción ysi consideró que hubo nulidad por incompetenoa
debió ordenar la nulidad del juicio pero no disponer que se remita aTulcán, dejando a
salvo alas partes la acción aque legalmente tengan en derecho yno entrar aestablecer la
competencia, puesto que el asunto que se ventila no es por un conflicto de competencia
4-El suscrito Juez Primero de Garantías Penales del Carchi, no puedo conocer un asunto
que no ha sido legalmente planteado ante esta Autoridad por parte kgjtima. La Ley
Orgánica de Control Constitucional publicada en el R. O. N° 52 del 22 de Octubre de
2009 considera que el fin del Estado yla organización social es el goce de los derechos
de los seres humanos y de la naturaleza y que, para ello, "...deben existir recursos
sencillos yrápidos ante los jueces otribunales competentes" que les permitan amparar el
goce de tales derechos; que estos asuntos sometidos aconocimiento de todos los jueces se
"resuelvan desde una perspectiva Constitucional" y con sujeción a las normas
constitucionales yque la Corte Constitucional lidere este proceso de constitucionahzacion
de la justicia. En su Art. 1Ibidem, prescribe que el objeto yla finalidad de esta ley es el
de regular la jurisdicción constitucional ygarantizar jurisdiccionalmente los derechos
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Sl™I7er16' ? * """"' P°r Causas ^rvinienfes. De lo expuesto ydeconfom„dad alo que dispone el Art. 428 de la Constilución en relación con el 2t 142
Ga" Sta, i ^Carcnffare COntr01 C<~<"»<. «• —«»'« *¡-odoaranuas renales del Carchi, de oficio ypor cuanto la/resolución del Conseio Nacional
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del 2000 ycuya copia cerificada ^£^^^¿^5competencia alos jueces civiles ypenates de T^ean en asunt ,^ ^ 1q
Cantón Sucumbíos, cabecera_cantonal^ Boníta,/en Materia v.
cual seprocederá conforme a

TILLO

JUEZ

En T„lcán>eves diecinneve de mayo de, fXuT¿Xxot-n"^se

OTROS por no haber señalado casillero. Certifico.

Abg. RAUlfmBVÁETMARTINEZ
SECRETARIO


